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fiado, siendo también los encargados de su re
posición.

Articulo 17. Por lo Dirección general de S a
nidad se dictarán, en el más breve plazo posi
ble, unas listas de! material mínimo de que de
berán disponer los Inspectores farmacéuticos 
municipales para la práctica de los análisis que 
se les encomienden

Articulo 18. I.os Inspectores farmacéuticos 
municipales practicarán los análisis necesarios 
para demostrar la pureza e investigación de 
fraudes con la frecuencia que cada substancia exi 
ia. a cuyo fin lomarán personalmente las mues
tras en la localidad en que residan, debiendo, en 
otro caso, series facilitadas con las debidas ga
rantías por los Alcaldes correspondientes.

Merecerá especial atención el análisis de bis 
aguas destinadas a bebida, en las que investiga
ran, sobre lodo, la materia orgánica en sus li es 
formas: amoniaco, nitritos y nitratos.

Artículo 19. La Dirección general de Sanidad 
designará una Comisión de técnicos que a la 
mayor brevedad posible redactará unas instruc
ciones comprensivas de los procedimientos ana
líticos más recomendables para el análisis quí 
mico de alimentos y condimentos, ios cuales de
berán ser empleados como métodos oficiales por 
los Inspectores farmacéuticos municipales

Artículo 20. Los Inspectores farmacéuticos 
municipales darán cuenta a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos donde presten servicio del resul
tado de sus investigaciones analíticas e inspec
ciones.

V I

Organización </c los Inspectores farmacéuticos 
municipales

Articulo 2 !. Pertenecen a la organización de 
los Inspectores farmacéuticos municipales cuan
tos desempeñen en la actualidad o hayan des
empeñado en cualquiei tiempo una titular, pres
cindiendo de la forma de su nombramiento, y 
tanto si la lian desempeñado en propiedad o 
interinamente y como regentes durante más de 
seis meses en estos dos últimos casos.

Tendrán iguales derechos los Farmacéuticos 
que hayan desempeñado o atiendan cargo técni
co en Laboratorios oficiales y los que en cual
quier forma hayan preslado o presten el servicio 
de suministro de medicamentos a la beneficen
cia municipal.

Articulo 22 Para acreditar los requisitos que 
preceden, bastará el titu lo  expedido por la di 
suelta !'.!!!!.'! de Gobierno y Patronato de titulares 
l arinaceiilicos y las certificaciones de ios M uni
cipios y Laboratorios donde hayan realizado o 
presten sus servicios

Articulo 25 Todas las vacantes de Inspecto
res farmacéuticos municipales se proveerán por 
concurso de antigüedad, concurso de méritos o 
por oposición directa, según io que acuerde el 
respectivo Ayuntamiento, ateniéndose en todos 
los casos a las normas que oportunamente dic
tará el M inistro de la Gobernación, a propuesta 
de ia Dirección general de Sanidad.

Artículo 24. En el plazo del tercer día, des
pués de ocurrida la vacante, el A lcalde dará 
cuenta a la Com isión permanente, la cual acor
dará la declaración de la misma para su p rov i
sión en la f rma que determine, a le or de lo  
dispuesto vti el articulo precedente A l día s i
guiente de la declaración de la vacante, el Alca! 
de remitirá a la Dirección general de Sanidad 
certificación del acuerdo, al mismo tiempo que 
el anuncio del concurso, si lia de ser provista 
por ese procedimiento, consignando en el m ismo 
la dotación de la plaza, clasificación y número 
de familias que tenga asignadas para el sci v icio 
benéfico-farmacéutico. Una vez publicado el 
anuncio en la «Gaceta de Madrid», será repro
ducido por el Boletín O fic ia l de la provincia les- 
pecfiva, bien entendido que el plazo del concur
so comenzará a contarse desde la fecha siguien
te a la de su publicación en la «Gacela».

Artículo 25. lo s  concursos se harán por el 
plazo im prorrogable de un mes, dentro del cual 
se presentarán las instancias en el A> untamien
to respectivo, quien elevará a ia Dirección gene
ral de Sanidad, term inado dicho plazo, relación 
de ios aspirantes que hayan acudido al concurso.

Articulo 26. l.a resolución de los concursos 
tendrá lugar en el térm ino de un mes, después 
de expirado el plazo de la convocatoria, y si 
transcurrido aquél el Ayuntamiento respectivo 
no hubiere resuello e! concurso, se entenderá 
que renuncia a su derecho en cuyo caso se pro
cederá a la resolución dei mismo por la D irec
ción general de Sanidad.

Articulo 27. Carin a los acuerdos por la reso
lución de estos concursos procederá recurso 
contencioso ante el Tribuna! correspondiente, 
no obstante lo cual el nombramiento será ejecu
tivo, pudiendo lom ar el designado posesión de 
su cargo inmediatamente, siempre que no se de
clare la suspensión de efectos del acuerdo recu
rrido.

Artículo 28 Los Inspectores farmacéuticos 
municipales con carácter interino serán nomin a 
dos libremente por las Corporaciones m unicipa
les de entre los uue pertenezcan a la organiza 
ción, si ¡os hubiere, y cesarán en la interinidad 
una vez haya lomado posesión el nombrado pa
ra el cargo en propiedad.

l.a interinidad no podrá exceder nunca de seis 
meses y cuando ésta dure un periodo de tiempo 
mayor, el nombrado en propiedad podrá exig ir 
su sueldo a partir del día siguiente al periodo 
expresado.

Los servicios prestados en plazas desempeña
das interinamente no constituyen derecho algu
no a favor de ios interesados, en los concursos 
para la provisión de las plazas en propiedad

V II

Clasificación de ios par ióos farmacéuticos y  
dotaciones mínimas.

Articu lo 29. Se entenderá por partido farma
céutico el M unicip io o reunión de M unicipios 
concertados, bien en régimen de «agregados», 
bien como «agrupaciones forzosas» o bien «man-
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